
11594 5 agO$to 1968 8. O. del E.-Núm. 181 

Segundo.-La nonna 6.a de la repetida Orden ministerial de 
31 de octubre de 1967 queda redactada como sigue: 

«6." Independientemente de los documentos previstos en la 
Orden del Ministerio de Hacienda de 19 de junio de 1967 (cBo
létín Oficial del Estado» de 12 de julio de 1967>, por la que se 
aprueba el apéndice número 6 de las Ordenanzas Generales de 
la Renta de Aduanas, sobre just1flcación de origen y proceden
cia de las mercancías, en el interior de cada envase figurará. el 
certificado del Ministerio de Agricultura o del Organil!mo oficial 
competente de origen que acredite que la mercancía amparada 
por dicho certificado es pa.tata de siembra. En este certifloado 
deberá figurar el nombre del pals de procedenola, la zona donde 
ha. s1do obtenida la patata, el nombre de la var1e<!ad, la claSe o 
categoria de la setnll1a, el calibre de la misma y la fecha del 
precintado.» 

Tercero.-Dentro del cuadro de tolerancias máximas de cali
dad en peso ' de la patata de siembra para todas las categorías 
figuradas en el anejo II de la Orden se incluirán la cRhizocto
nia SO!an1», con el 1 por 100 de tolerancia, y la sarna profunda 
(<<Spongospora subterranea»), con otro 1 por 100. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 27 de julio de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Agricultura. 

ORDEN de 27 de julio de 1968 por la que se dic
tan normas paTa la concesión de subvenciones paTa 
fomento de la mecanización agrícola con cargo al 
fondo creado por la Ley 5/1968, de 5 de abril. 

IlUstr1simo señor: 

Por Decreto 302/1967, de 16 de febrero, se constituyó un 
fondo a disposición de este Min1sterlo para fomentar la meca
~aci6n del cultivo de la remolacha azucarera mediante la 
conees16n de subvenciones reguladas por la Orden Ite este De
partamento de 19 de julio de 1967. 

• Siguiendo la pauta marcada por el anterior Decreto, poste
riormente, por la Ley 5/1968. de 5 de abril, sobre Presupuestos 
Generaleil del Estado para el bienio 1968-69, se ha concedido 
a. este Ministerio y asignado a la Direcoión General de Agri
cultura un crédito destinado a subvencionar las adquisiciones 
de maquinaria dentro del programa «Fomento de Mecanización 
Agraria», que tiene por objeto promover en nuestro país el des
arrollo de aquellas labores agron6m!cas cuya conveniente eje
cl1clóh mecáhica se considere de interés, y todo ello de modo 
Iltte se tienda a una mecanización racional. 

Siendo numerosas las labores agronómicas cuya mecaniza
ción interesa promover procede establecer una casuistica de 
las máquinas a subvencionar Y de sus porcentajes máximos de 
bonificación. 

Velando por la racionalización del parque de maquinaria 
agricola y con el fin de obtener la máxima rentabilidad de su 
utillZación Se estimula la agrupación de agricultores para la 
conjunta mecanización de sus explotaciones, y se prevé ·además 
,a prestación de servicios a terceros por Entidades de carácter 
comercial. 

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Articulo 1.0 En el bienio 1968-69 podrán acogerse a los be
neficios establecidos en la presente Orden los cultivadores di
rectos, Cooperativas del Campo. Grupos Sindicales de Coloni
zación de explotación o mecanización en común y otras Aso
ciaciones de agricultores, asi como las Hennadades Sindicales 
da Labradores y Ganaderos y aquellas Entidades y Corporacio
nes de toda indole que realicen actividades de carácter agrícola. 

Igualmente podrán disfrutar de los beneficios contenidos en 
la presente Orden las Empresas comerciales de prestación de 
servicios de maquinaria agrícola y aquellas otras Empresas in
dustriales de carácter agrícola. con la obligación de que sus 
Condiciones de prestación de trabajo sean aprobadas por esa 
Dirección Goeneral. 

Art. 2.' Podrán ser fundamentalmente Objeto de SUbvención 
con cargo a los fondos generales asignados al efecto a este 
Departamento las máquinas mencionadas en el artíoul'o 4,0, 
siempre q\le pertenezcan a los tipos y oumplan las caracter!s
tioas que señale oportunamente esa Dirección General, lo que 
se dará. a conocer mediante Resoluciones complementarlas pu
blicadas en el «Boletln OfIcial del Estado». 

Art. 3.° Para confirmar el carácter de subvenclonable de 
un modelo de máquina deberá ser sometida por su fabricante 
o importador a hOmologación genérica por esa Dirección Ge
neral, lá. que una vez comprobadas las características a que se 
alude en el punto anterior y eumplidos los demás requisitos al 
efecto lmpr1m1rá dicho carácter en los catálogos y manuales 
de opera.c1ones que aquéllos acompaftarán a la solicitud oficial 
de homOlogación. 

Los catálogos y manuales contendrán necesariamente la de
nominación exacta de marca y modelo de la máqufna, asi como 
su precio de venta al público, gravámenes incluidos, en locali
dad que se citará. 

Obligatoriamente el nÚMero de bastidor de cada mllqulna 
deberá estar troquelado sobre éste. Dicho número figurará asi
mismo en el manual de operaciones de la máquina. 

Esa Dirección General qUeda facultada para denegar la ho
mologación de una máquina notoriamente deficiente y anular 
cualquier homologación genérica después de concedida ante la 
comprobación del mal funcionamiento de las máquinas. 

Toda variante const'ructlva qUe afecte sustancialmente a una 
máquina homologada supondrá automáticamente la pérdida de 
la homologación. 

Art. 4.0 Las subvenciones de que gozarán las máquinas pro
vistas de homologación genérica. que se aplicarán sobre el pre
cio eSpecificadO en el articulo 3.°, párrafo segundo, seran: 

Grupos de mé.qulnas SubvencIones 

Tractores especiales ..... ............................... Hasta del 20 % 
Máquinas especiales para trabajos de prepa-

ración del suelo agrícola (desarraigadoras, 
despedregadoras. alisadoras, etc.) ............ Hasta del 20 % 

Arados y aperos sensitivos, azadones rodan
tes, regeneradores de praderas, subsolado
res y máqUinas para labores específicas de 
cultivos ............................. ....................... Hasta del 30 % 

Inyectores de abonos liquidos, distribuidores 
de abonos liquidos, localizadores de a1:><>no 
y abonadoras especiales ........ ................... Hasta del 30 % 

Esterilizadoras de suelo y máquinas especia-
les para tratamientos fitosanitarios ......... Hasta del 30 % 

Sembradoras de pratenses, de arroz, de maiz, 
de algodón, sembradoras de precisión de 
remolacha y otras plantas, plantadoras, 
trasplantadoras y aclaradoras .................. Hasta del 30 % 

Acondicionadoras de forraje, guadañadora&-
acondicionadoras y cosechadoras de fo-
rrajes ........ ~ ... . ...... . .. .. ... ............ ........ .. .... Hasta del 30 % 

Máquinas de recolección de ma!z, legumino-
sas para grano, remolacha, patata, ,algo-
dón, aceituna, uva y hortalizas ........... .... Hasta del 35 % 

Los porcentajes concretos de subvención correspondientes a 
cada máquina serán establecidos en Resoluciones complemen
tarias de esa Dirección General que se ·publicarán en el «Bo
letín Oficial del Estado» y serán revisadas anualmente. 

Las subvenciones mencionadas podrán ser incrementadas en 
un 10 por 100 del preciO especificado en el artículo 3.°. párrafo 
segundo, cuanelo se trate de maquinaria adquirida para su uti
lización en común a través de Hermandades, Cooperativas. 
Grupos Sindicales y otras Asociaciones o Agrupaciones de agri
cultores con la cooperación técnica del Servicio de Extensión 
Agraria. ' 
. Los Organismos provinciales del Departamento darán ia má
xima publicidad a estos datos. El Servicio de Extensión Agra
ria informará a los agricultores sobre estas subvenciones y asis
tirá pennanentemente a los beneficiarios con el fin de promover 
la adecuada mecanización, 

Art. 5.° Los posibles beneficiarios incluidos en el artículo 1.0 
de la presente Orden que deseen acogerse a cuanto se establece 
en la misma solicitarán la subvención a que haya lugar en im
preso facilitado por la Delegación Provincial de Agricultura, el 
cual deberá ser entregado en la mi8llla y constará de tres 
cuerpos. 

En el primer cuerpo el solicitante expondrá sus datos perso
nales y los referentes a la máquina objeto de subvención. En el 
segundo la Empresa vendedora certificará que la máquina Objeto 
de subvención está homologada. así como las características de 
la referida homologación, con la indicación del precio, conJorme 
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con lo especificado en el artículo 3.°. párrafo segundo. En el 
tercero la Delegación Provincial de Agricultura informará sobre 
el interés en conceder la subvención solicitada. 

Recibida dicha solicitud la Delegación Provincial de Agri
cultura la remitirá debidamente informada. en el plazo de cua
renta y ocho horas. a esa Dirección General. 

La . P!ese.~tación de solicitudes podrá realizarse a partir de 
la publlcaclOn de las Resoluciones complementarias de esta 
Orden. 

Art. 6.° La Dirección General de Agricultura comunicará 
directamente al interesado la subvención acordada. el cual diS- . 
pondrá de un plazo de dos meses. ampliables en caso justifica
ble. para la inscripción de la maquinaria en la Delectación Pro-
vincial de Agricultura. .. 

Art. 7.° Verificada la inscripción el comprador entregará la 
factura definitiva en la Delegación Pl"ovincial de Agricultura, la 
cual la enviará a esa Dirección General junto con el certificado 
acreditativo de la inscripción. Recibida la documentación esa 
Dirección General incoará e( correspondiente expediente de 
pago. 

Art. 8.° Con carácter excepcional podrán ser Objeto de ho
mologación particular con derecho a subvención aquellas má
quinas que a pesar de estar incluidas en el artículo 4.0 no pue
dan ser homologadas genéricamente. 

Las condiciones en que podrán ser subvencionadas estas 
máquinas serán detenninadas por esa Dirección General en las 
Resoluciones complementarias. si bien los porcentajes de sub
vención no podrán exceder de los señalados para las máqUinas 
homologadas genéricamente. 

Art. 9.° Podrán ser Objeto de subvención especial hasta 'el 90 
por 100 de su precio aquellas máquinas poco introducidas en el 
pals y adquiridas con fines exclusivos de experimentación, con 
la condición ineludible de que los ensayos a realizar con ellas 
s~an practicados bajo control de esa Dirección General. adqui
nendo los beneficiarios el compromiso de facilitar a la misma 
los datos y resultados obtenidos. . 

Art. 10. CualqUier clase de subvención sólo podrá conce
derse a máquinas de primera adquisición compradas a partir de 
1 de enero del año en curso. 

Las máquinas Objeto de subvención no podrán ser revendi
das en un plazo de cinco años. a partir de la fecha de adquisi
ción. salvo autorización de esa Dirección General y previo in
forme de la Delegación Provincial de Agricultura correspon
diente. 

Art. 11. Cualquier infracción por acción u omisión de lo 
dispuesto en la presente Orden se sancionará de acuerdo con lo 
especificado en la legislación de represiÓn de fraudes actltal
mente en vigor. 

Art. 12. La interpretación de cuanto se establece en la pre
sente Orden corresponderá a esa Dirección General. a la que 
se faculta para dictar normas complementarias para el mejor 
desarrollo y ejecución de lo dispuesto en la misma. 

Art. 13. En tanto esa Dirección General no dicte la Reso
lución complementaria relativa a las sembradoras. aclaradoras 
y máquinas de recolección de remolacha azucarera se mantiene 
en vigor lo · dispuesto para la subvención de las mismas en la 
Orden de este Departamento de 19 de julio de 1967. pUblicada 
en el «Boletln Oficial del Estado» de 27 del mes citado. 

Art. 14. Las funciones qUe la presente Orden ministerial 
atribuye a las Delegaciones Provinciales de Agricultura serán 
asumidas por las Jefaturas Agronómicas en tanto no se consti
tuyan las citadas Delegaciones. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento, cumplimiento 
y efectos oportunos. 

Dios guarde a V. r. muchos años. 
Madrid. 27 de julio de 1968. 

Ilmo. Sr. Director general de Agricultura. 

DIAZ-AMBRONA 

ORDEN de 27 de 1ulio de 1968 sobre calibres y 
variedades de patata de stembra que pueden Ser 
objeto de importación. 

nustrlsimo señor: 

De acuerdo con lo previsto en la Orden de 31 de octubre 
de 1967 sobre condiciones técnicas y fitosanitarias que deben 
observarse en las importaciones de patata de siembra (<<Boletín 
Oficial del Estado» de 8 de noviembre de 1967), en la que en 
su a.par.tado 12 se prevé la publicación anual antes del 15 de 

noviembre e¡q el «Boletin oficial del Estado» de las variedades 
de patata de siembra qUe pueden ser Objeto de importación y 

.fechas tope de entrada. y siendo aconsejable al mismo tiempo 
pUblicar los calibres que se autoricen para la patata que se 
importe, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

1.0 La patata de siembra de importación deberá venir cla
sificada en calibres comprendidos entre los 35/65 milimetros. con 
las excepciones siguientes: 

Las variedades Bintje. Kennebec. Desirée y Palogan podrán 
importarse a partir de un calibre minimo de 28 milimetros. 

2.° Las variedades de patata de siembra que pueden ser ob
jeto de importación para la presente campaña 1968-69, y cuyo 
destino no es el de multiplicación. son · las siguientes: 

a) Islas Baleares: 
Arran Banner. Pentland Del!. Red Craig's Roya y Royal 

Kidney. 

b> Islas Canarias: 
Arran Banner, Kerr's Pink. King Edward, Up to date. 

c) Penlnsula : 
1. Con destino a exportación: Claudia, Claustar. Etolle du 

Leon. Royal Kidney y Red Craig's RoyaL 
2. Con destino a producir patata de consumo: Arran Ban

ner, Alava (Merkur), Alpha. B!ntje, Cosima. Datura. Des!rée. 
Humalda. Kennebec. Palogan (Al!erfrüheste Gelbe). 8ergen (Ac
kersegen) y Urgenta. 

3.. Las variedades de patata de Siembre que a continuación 
se relacionan deberán haberse despachado por la Aduana espa
ñola antes del 1 de enero de 1969: 

a) Islas Baleares: 
Todas las variedades. 
b) Península: 
1. Todas las variedades con destino a exportac!OD, 
2. Alpha. Arran Banner, Kennebec y Urgenta. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocinuento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años, 
Madrid. 27 de julio de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Agricultura. 

RESOLUClON de la Dirección General de Agri
cultura por la que se aprueba la lista prOVis1onal 
de variedades comerciales de alfalfa. 

Primero.-De acuerdo con las atribuciones conferidas a esta 
Dirección General, se aprueba la siguiente lista proviSional de 
variedades comerciales de alfalfa: 

1. VARIEDADES ESPAÑOLAS 

1.1. Cultivares locales 

Ampurdán. Aragón, Mediterránea y Tierra de Campos. 
Dentro del cultivar Aragón podrán especificarse lOs· orígenes 

de · Log;roño. Zaragoza. Navarra y Lérida. y dentro del cultivar 
Mediterránea los origenes de Albaida (secano) y Totana. 

1.2. Cultivares seleccionados 

A. 1. M. A. l. Aragón 44. Ebro 7. Pané 1, Prodes 4 y San 
Isidro. 

2. VARIEDADES EXTRANJERAS 

2.1. Cultiva.res locales 

African y Velluda Peruana.. 

2.2. Cultivares seleccionados 

Alpha, Du Puits. Europe Desprez, F. D. 100, Moapa. Orche
sienne y Ranger. 

Segundo.-La producción y distribución comercial de semi
llas de alfalfa se limitará a las incluidas en la lista anterior. 

Tercero.-Con el ¡fin de impedir que se impurifiquen las varie
dades locales en las zonas productoras de semIllas de los culti
vares AragÓD (provincias de Lérida, ~roño, Navarra y Zara,.. 
goza) y Tierra. de Campos (provincias de Palencia, Valladolid 


